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Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia interpuesta en contra de la Junta Federal de Conciliación y 
Arbitraje, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha diecinueve de agosto de dos mil diecinueve se recibió en este 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales, mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito 
de denuncia por incumplimiento a obligaciones de transparencia presentado en 
contra de la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, en el que se señala lo 
siguiente: 

Descripción de la denuncia: 
''AL CONSULTAR EN LINEA EL ESTADO PROCESAL DE LOS EXPEDIENTES DE 
LA JUNTA 14 BIS, ESTA SIEMPRE MARCA ERROR O FUERA DE SERVICIO, 
CUESTION QUE INCUMPLE LA NORMA TIVIDAD POR QUE YA SEA QUE EL 
SERVIDOR DE LA JUNTA O LA INFORMACIÓN DE ESA JUNTA SIEMPRE ESTA 
FUERA DE LINEA, LO QUE VIOLA EL DERECHO A SABER EL ESTADO 
PROCESAL DE LOS EXPEDIENTES." (sic) 

En el apartado "Detalle del incumplimiento" de la denuncia, que genera la 
Plataforma Nacional de Transparencia, se observa que la obligación denunciada 
corresponde a la fracción XIX del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública (Ley General) , relativa a los "Servicios ofrecidos", 
para el primer, segundo, tercero y cuarto trimestres del ejercicio 2019. 

11. Con fecha diecinueve de agosto de dos mil diecinueve la Secretaría de Acceso 
a la Información asignó a la denuncia el número de expediente DIT 0761/2019 y, 
por razón de competencia, la turnó a la Dirección General de Enlace con 
Autoridades Laborales, Sindicatos, Universidades, Personas Físicas y Morales 
(Dirección General de Enlace), para los efectos del numeral Décimo primero de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos de 
denuncia). 

111. Con fecha veinte de agosto de dos mil diecinueve, mediante oficio 
INAI/SAI/1399/2019, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el 
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escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, a efecto de que se diera el 
trámite correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos de 
denuncia. 

IV. Con fecha veintidós de agosto de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace admitió a trámite la denuncia presentada por el particular, toda vez que el 
escrito de mérito cumplió con los requisitos de procedencia previstos en el artículo 
91 de la Ley General y el numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 

V. Con fecha veintidós de agosto de dos mil diecinueve la Dirección General de 
Enlace realizó una verificación virtual del contenido correspondiente a la fracción 
XIX del artículo 70 de la Ley General relativo a la publicación de los "Servicios 
ofrecidos", para el segundo trimestre del ejercicio 2019, en la vista pública del 
Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT), encontrando 
nueve (9) registros publicados, entre ellos se advierte la existencia de un registro 
relativo al servicio de "Consulta del estado procesal de expedientes de carácter 
individual", como se muestra a continuación : 
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VI. Con fecha veintisiete de agosto de dos mil diecinueve, mediante la 
Herramienta de Comunicación, con fundamento en el numeral Décimo cuarto de 
los Lineamientos de denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia de la 
Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, la admisión de la denuncia, 
otorgándole un plazo de tres días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente 
al de su notificación, para que rindiera informe justificado respecto de los hechos o 
motivos de la misma, de conformidad con el numeral Décimo sexto de los 
Lineamientos de denuncia. 

VIl. Con fecha veintisiete de agosto de dos mil diecinueve, con fundamento en el 
numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de denuncia, la Dirección General de 
Enlace notificó al particular la admisión de la denuncia a través de la dirección 
electrónica señalada para oír y recib ir notificaciones. 

VIII. Con fecha treinta de agosto de dos mil diecinueve se recibió , mediante la 
Herramienta de Comunicación , el oficio 11 0/UT/078/2019 de la misma fecha de su 
recepción, dirigido a la Directora General de Enlace, remitido por la Titular de la 
Unidad de Transparencia del sujeto obligado denunciado, a través del cual señaló 
lo siguiente: 

"[. . .] 
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Al respecto, resulta dable hacer del conocimiento de ese Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que toda 
vez que conforme a los Lineamientos técnicos generales para la publicación, 
homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en 
el titulo quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, que deben difundir los sujetos obligados en los 
portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, el periodo de 
actualización de dicha fracción es trimestral y solo debe permanecer publicada en el 
sitio de internet la información vigente. 

Ahora bien, dentro de la información publicada en dicha fracción se encuentra la 
relativa a la "Consulta del estado procesal de expedientes de carácter individual", 
como se observa en las impresiones de pantalla de la consulta pública realizada al 
SIPOT (. . .) 

Dicho servicio tiene como finalidad que las partes y el público en general, pueden 
consultar el estado procesal que guardan los expedientes radicados en esta Junta 
Federal de Conciliación y Arbitraje, servicio al que los usuarios pueden ingresar a 
través del SIPOT, de la página web de esta Junta Federal (en el apartado de enlaces 
externos), o bien directamente a través del siguiente vínculo electrónico 
http://consultasjfca.stps.gob.mx:2091, sitio en el cual deberá realizar el llenado de los 
campos correspondientes al número de Junta Especial, número de expediente y 
código de verificación, como se muestra en la siguiente pantalla: (. . .) 

En este sentido y con la finalidad de dar atención a la denuncia de la ciudadana, se 
realizaron diversas consultas sobre expedientes de la Junta Especial No 14 Bis, sin 
que en ninguno de ellos se mostrara pantalla alguna con las leyendas de error o fuera 
de servicio, como ejemplo se adjunta las pantallas de tres ejercicios de consulta y sus 
resultados: (. . .) 

Derivado de lo anterior, se colige que este sujeto obligado ha cumplido a cabalidad 
con la obligación de transparencia contenida en el artículo 70, fracción XIX de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en la que entre otros 
tiene publicado el servicio denominado "Consulta del estado procesal de expedientes 
de carácter individual", al cual se puede ingresar correctamente desde el vínculo 
publicado en el SIPOT, así como desde su página web en los enlaces externos, o 
directamente desde el vínculo electrónico http://consultasjfca.stps.qob.mx:2091, por lo 
que se estima procedente solicitar a ese Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos Personales, se dé por concluido el presente 
procedimiento de verificación. 

[ ... ]"(sic) 

IX. Con fecha tres de septiembre de dos mil diecinueve la Dirección General de 
Enlace realizó una segunda verificación virtual, en el SIPOT, del conten ido 
correspondiente a la fracción XIX del artículo 70 de la Ley General, relativo a los 
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"Servicios ofrecidos", para el segundo trimestre del ejercicio 2019, encontrando 
nueve (9) registros publicados, entre los que se advierte un registro relativo al 
servicio de "Consulta del estado procesal de expedientes de carácter individual", 
como se muestra a continuación: 
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PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en los artículos 6°, apartado A, 
fracción VIII , de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, 
fracciones VIII y XXXVII , del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 
Transparencia , Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, cuya 
última modificación se publicó en el Diario Oficial de la Federación el veinticuatro 
de septiembre de dos mil diecinueve, así como en el numeral Vigésimo tercero de 
los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento \.< 
a las Obligaciones de Transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley ""\ 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 la Ley 
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Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuya modificación se 
publicó en el Diario Oficial de la Federación el treinta de abril de dos mil dieciocho. 

SEGUNDO. El particular presentó, mediante la Plataforma Nacional de 
Transparencia, escrito de denuncia en contra de la Junta Federal de 
Conciliación y Arbitraje en el que manifestó que al consultar en línea el estado 
procesal de los expedientes de la Junta 14 Bis siempre marca error o fuera de 
servicio. 

Del análisis realizado al contenido del "Detalle del incumplimiento" que genera la 
Plataforma Nacional de Transparencia, la Dirección General de Enlace advirtió 
que el particular señaló que el incumplimiento denunciado correspondía a la 
fracción XIX del artículo 70 de la Ley General, relativo a "Servicios ofrecidos", para 
los cuatro trimestres del ejercicio 2019. 

La Dirección General de Enlace admitió a trámite el escrito de denuncia, notificó al 
denunciante y al sujeto obligado, otorgando a éste último un plazo de tres días 
hábiles contados a partir de su notificación para que rindiera informe justificado. 

En respuesta , el sujeto obligado manifestó que de conformidad con los 
Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y 
estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título 
quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, que deben difundir los sujetos obligados en los 
portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia (Lineamientos 
Técnicos Generales) el periodo de actualización de dicha fracción es trimestral y 
solo debe permanecer publicada en el sitio de internet la información vigente. 

Asimismo, manifestó que la información denunciada relativa a la "Consulta del 
estado procesal de expedientes de carácter individual" se encuentra publ icada en 
el SIPOT y que en el caso específico sobre las consultas a expedientes de la 
Junta Especial No 14 Bis, realizó diversas pruebas sin que encontrara pantalla 
alguna en la que apareciera error o fuera de servicio; que es posible ingresar 
correctamente al servicio de "Consulta del estado procesal de expedientes de 
carácter individual" desde el vínculo publicado en el SIPOT, en su página web en 
los enlaces externos o directamente desde el vínculo electrónico: 
http://consultasjfca.stps.gob.mx:209/, por lo que ha cumpl ido a cabalidad con la 
obligación contenida en la fracción XIX del artículo 70 de la Ley General. 
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Ahora bien, de las verificaciones virtuales que realizó la Dirección General de 
Enlace para allegarse de los elementos suficientes para calificar la denuncia se 
analizó el estado que guarda la información correspondiente a la fracción XIX del 
artículo 70 de la Ley General para el segundo trimestre del ejercicio 2019, como 
se advierte de las pantallas que precisan en los resultandos V y IX de la presente 
resolución, de lo que se observó la existencia de un reg istro relativo a la "Consulta 
del estado procesal de expedientes de carácter individual". 

Lo anterior cobra relevancia toda vez que de conformidad con lo previsto en los 
artículos 49, 50, fracción 111 y 95, segundo párrafo de la Ley General; 91 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley Federal); en 
relación con los numerales Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y Centésimo 
décimo quinto de los Lineamientos para la implementación y operación de la 
Plataforma Nacional de Transparencia, dicha Plataforma está integrada, entre 
otros, por el SIPOT, que constituye el instrumento informático a través del cual 
todos los sujetos obligados ponen a disposición de los particulares la información 
referente a las obligaciones de transparencia contenidas en la Ley General, Ley 
Federal o Ley Local , según corresponda, siendo éste el repositorio de información 
obligatoria de transparencia nacional. 

TERCERO. Respecto de la información que integra la obligación de transparencia 
establecida en la fracción XIX del artículo 70 de la Ley General, de acuerdo con lo 
señalado en los Lineamientos Técnicos Generales, debe cumplir, para el ejercicio 
20191, con lo siguiente: 

XIX. Los servicios que ofrecen señalando Jos requisitos para acceder a ellos 

En cumplimiento de la presente fracción los sujetos obligados deberán publicar la 
información necesaria para que los particu lares conozcan y gocen de los servicios 
públicos que prestan, tratándose tanto de aquellas actividades realizadas por la 
administración pública para satisfacer necesidades de la población, como las que 
realicen los sujetos obligados que no formen parte de la Administración Pública, pero 
que involucren el uso de recursos públicos. 

En el caso de los servicios públicos, se publicará la información señalando si se 
prestan directamente o de manera indirecta, es decir, mediante algún permisionario, 

1 Los formatos que resultan aplicables son aquellos establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales 
modificados mediante el Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-15/12/2017-08 del Consejo Nacional del 
Sistema Nacional de Transparencia, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete. 
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concesionario o empresas productivas del Estado, siempre conforme a las leyes y 
reglamentos vigentes. 

Asimismo, se deberán incluir los servicios en materia de acceso a la información 
y protección de datos personales, como la orientación y asesoría para ejercer los 
derechos de acceso a la información pública y de acceso, rectificación, cancelación y 
oposición de datos personales que todo sujeto obligado debe proporcionar. 

La información publicada deberá corresponder y en su caso vincu lar al catá logo, 
manual o sistema electrónico de servicios de cada sujeto obligado. 

Los servicios deben estar al alcance de la población, sin necesidad de que el 
particu lar los exija, como es el caso de los trámites. 

Periodo de actualización: trimestral 
Conservar en el sitio de Internet: información vigente 
Aplica a: todos los sujetos obligados 

Criterios sustantivos de contenido 
Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el 
formato día/mes/año) 
Criterio 3 Denominación del servicio 

[ ... ] 

Criterio 10 Hipervínculo al/los formato(s) respectivo(s) publicado(s) en medio oficial 
[ ... ] 

Del análisis a los Lineamientos Técnicos Generales se advierte que el sujeto 
obligado debe publicar la información necesaria para que los particu lares 
conozcan los servicios públ icos que prestan, en el caso específico de la presente 
denuncia, la consulta del estado procesal de los expedientes de la Junta 14 bis. 

Cabe señalar que la fracción denunciada tiene un periodo de actua lización 
t(¡mestral y un periodo de conservación de la información vigente, de conformidad 
con lo dispuesto en la Tabla de actual ización y conservación de la información de 
los Lineamientos Técnicos Generales. 

Al respecto, el particular denuncia un error al consultar en línea el estado procesal 
de los expedientes para los cuatro trimestres del ejercicio 2019, sin embargo, el 
diecinueve de agosto del año en curso, fecha en que ingresó la denuncia, la 
información que el sujeto obligado debía tener publicada en el SIPOT es la 
correspondiente al segundo trimestre del ejercicio 2019, tal como el sujeto 
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obligado lo expresó en su informe justificado; además es de considerarse que los 
trimestres tercero y cuarto del ejercicio 2019 aún no han transcurrido, por lo 
anterior únicamente se analiza el segundo trimestre del ejercicio 2019. 

Así , de la segunda verificación virtual al contenido de la información 
correspondiente a la fracción XIX del artículo 70 de la Ley General, en la vista 
pública del SIPOT, correspondiente al servicio de "Consulta del estado procesal de 
expedientes de carácter individual", se advirtió que sí es posible acceder a la 
consulta del estado procesal de los expedientes de la Junta 14 bis, a través del 
hipervínculo que se publica en el formato respectivo, tal como se desprende de la 
siguiente pantalla: 
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En tal consideración y, toda vez que al momento en que se presentó la denuncia 
el sujeto obligado tenía publicada la información vigente, correspondiente al 
segundo trimestre del ejercicio 2019, sobre el servicio de "Consulta del estado 
procesal de expedientes de carácter individual", a través del "Hipervínculo a los 
formatos respectivos publicados en medio oficial", en térm inos de lo previsto en los 
Lineamientos Técnicos Generales, y que se constató que sí es posible acceder a 
la información de los expedientes tramitados ante la Junta Especial número 14 Bis 
de la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, el incumplimiento denunciado 
resulta improcedente. 

En consecuencia, este Instituto estima INFUNDADA la denuncia, toda vez que, al 
mómento de su presentación, la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje tenía 
publicada, en el SIPOT, la información relativa al servicio de "Consulta del estado 
procesal de expedientes de carácter individual", correspondiente a la fracción XIX 
del artículo 70 de la Ley General, en donde se permite el acceso a la consulta del 
estado procesal de los expedientes, específicamente de la Junta Especial 14 bis . 

Por lo expuesto y fundado se: 
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RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, así como el numeral Vigésimo tercero , fracción 
1, de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 
83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a ·1a Información Pública y 69 a 
76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se 
declara INFUNDADA la denuncia por incumplimiento de obligaciones de 
transparencia presentada en contra de la Junta Federal de Conciliación y 
Arbitraje, por lo que se ordena el cierre del expediente. 

SEGUNDO. Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de 
encontrarse insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de 
impugnarla ante el Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 
97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el 
numeral Vigésimo cuarto, párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a 
través de la Dirección General de Enlace con Autoridades Laborales , Sindicatos, 
Universidades, Personas Físicas y Morales, notifique la presente resolución a la 
Unidad de Transparencia del sujeto obligado, mediante la Herramienta de 
Comunicación, y al denunciante, en la dirección señalada para tales efectos, con 
fundamento en el artículo 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos que 
establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
tra sparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de 

ransparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Así, por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, Francisco Javier Acuña Llamas, Osear Mauricio Guerra Ford, Blanca 
Lilia lbarra Cadena, Rosendoevgueni Monterrey Chepov y Joel Salas Suárez en 
sesión celebrada el veinticinco de septiembre de dos mil diecinueve, ante Hugo 
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Alejandro Córdova Díaz, Secretario Técnico del Pleno. 

Osear Mauricio Guerra 
Ford 

Comisionado 

Fr co Javier Acu a 
Llamas 

Comisionado Presidente 

Cadena 
Comisionada 

Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 07611201 9, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el veinticinc,o de septiembre de dos mil 
diecinueve. 
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